
HACIENDA EL PEDREGAL S.L., con CIF B38644738, se constituyó como 
sociedad limitada el 5 de abril de 2001. Tiene su domicilio social en el 
Camino Pedregal, Todoque, s/n, Los Llanos de Aridane 38760, Santa 
Cruz de Tenerife.  

Tiene como objetivo social: La adquisición, tenencia, gestión y 
explotación de fincas rústicas o agrícolas, y sus frutos. La actividad 
inmobiliaria en su más amplio sentido, comprendiendo, entre otras, la 
construcción, reparación, adquisición, promoción, gestión, 
urbanización de toda clase de inmuebles y sus materiales. La 
prestación de servicios turísticos, tanto urbanos como rurales, los 
relativos al hospedaje, alojamiento, cafeterías, restaurantes, oferta 
turística, entre otras. La prestación de servicios de transporte de 
viajeros, vehículos de alquiler con o sin chofer. La actividad de 
distribución alimenticia tanto al mayor como al detalle. La prestación 
de servicios de lavandería, tintorería, planchado tanto industrial como 
para particulares. Las anteriores descripciones se interpretarán en el 
sentido más amplio de su concepto. 
 
Nombran y autorizan como administrador a RAMON JOSE ALVAREZ 
GONZALEZ, con dni 42188377-Y. 
 
El cargo del administrador es retribuido, los administradores tienen 
como retribución la cantidad fijada que, en cada caso, les señale la 
Junta General para cada ejercicio. 

NÚMERO DE EMPLEADOS 
Cuenta con 2 empleados en ERTE, ya que las instalaciones originales 
fueron afectadas directamente por el Volcán Tajogaite a finales del 
año 2022. En estos momentos se encuentran en búsqueda de un 
nuevo emplazamiento para volver a desarrollar la actividad 
económica. 
  
El ejercicio social finaliza el día 31 de diciembre de cada año, 
comenzando el día 1 de enero del mismo, de acuerdo con las normas 
legales de la contabilidad. 
 
 



 
AUDITORÍA DE CUENTAS 
La empresa no está obligada a realizar auditoría de cuentas: El total 
de las partidas del activo no supera los dos millones ochocientos 
cincuenta mil euros. El importe neto de su cifra anual de negocios no 
supera los cinco millones setecientos mil euros. El número medio de 
trabajadores empleados durante el ejercicio no es superior a 
cincuenta. 
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